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Y es que la solicitud de asistencia jurídica gratuita viene como consecuencia de la incoación y 
tramitación de un expediente de protección sobre el menor, expediente en el que destaca el 
informe social, emitido por los Servicios Sociales Comunitarios, en el que entre otros extremos 
se analiza la capacidad económica de la familia, sus fuentes de ingresos y el patrimonio de 
que disponen para hacer frente a sus diversas obligaciones.

6.4 La pandemia como acelerador de desigualdades sociales: la pobreza infantil se extiende 
e intensifica

6.4.3 ¿Cómo ha incidido la pandemia en los derechos de la infancia y adolescencia más 
empobrecida?

…

4.- Pobreza, pandemia y derecho a la protección para los jóvenes extutelados

Esta Institución ha venido poniendo de manifiesto en muchos foros las enormes 
dificultades e importantes retos con los que se encuentran los chicos y chicas que se 
ven obligados a abandonar el Sistema de protección al cumplir la edad de 18 años, y los 
elevados riesgos de que aquellos entren en la marginación y en la exclusión social si no se 
les continua prestando apoyo y acompañamiento. Corren el riesgo de caer bajo las mafias u 
organizaciones delictivas, siempre ávidas de sacar el mayor provecho y la mayor explotación 
de las personas 

El problema resulta más acuciante para los jóvenes migrantes al carecer de referentes 
familiares en nuestro país, también por las dificultades para obtener o prorrogar su 
documentación, si la hubieran obtenido, a lo que habría de añadir las limitaciones para 
obtener medios básicos de subsistencia a través de un trabajo como consecuencia de las 
trabas para acceder a la preceptiva autorización de trabajo.

La crisis de la COVID-19 ha afectado de forma sustancial a la inserción social y laboral de 
los jóvenes pero en el caso de los jóvenes migrantes ha agravado también su situación de 
vulnerabilidad y su riesgo de pobreza y exclusión social. La pérdida del empleo, la falta de 
protección social, las dificultades para el acceso a la vivienda o los problemas derivados 
de su situación administrativa se han visto incrementados también por la irrupción de las 
pandemia.

Estos jóvenes ni siquiera se han podido beneficiar de una de las más significativas medidas 
aprobadas por el Gobierno para luchar contra la pobreza, esto es, el Ingreso Mínimo Vital, y 
ello por cuanto el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, regulador de esta prestación, ha 
elevado a 23 años la edad para poder acceder a la misma.

7  ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio

…

Queja 20/0357, ante la Dirección General de Infancia y Conciliación, relativa al elevado porcentaje 
de menores migrantes no acompañados que abandonan un centro de protección ubicado en 
Corteconcepción (Huelva).

…

Queja 20/1291, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla, relativa a la posible repercusión en el centro para menores migrantes no 
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